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: SUCESiÓN
: WILlIAN VIGOYA BENAVIDES
: 2017-00128

INFORME SECRETARIA!. Villavicencio, 02 de mayo de 2017. Al Despacho el presente
proceso con petición pendiente por resolver. Sírvase p veer.

LEIDY YULlETHMORE
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (05) de mayo de dos mil diecisiete (2017)

Revisado el proceso se observa que no aparece registro civil de nacimiento
de la menor SOLOMÉ VIGOYA PARRA, por lo tento se corrige el inciso quinto del
auto del 20 de abril del año en curso, mediante el cual se ordenaba notificar
persona/m~nte a la menor en mención, por lo tanto, el Despacho dispone:

Comunlquesele a la menor SALOMÉ VIGOYA PARRA, sobre la existencia de .
este juicio de"'~í;Jcesión, para que a tra'vés de apoderado se·haga parte dentro del
mismo.

NOTIFíQUESE

COMBARIZA CAMARGO
Juez

,,'".\

• JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRcuiTO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

LEIDY YUlIET

La presente providencia se notificó por
ESTADO No. 3 t.{ del

O O HAY 2011
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: SUCESiÓN
:WILLIAN VIGOYA BENAVIDES
: 2017-00128

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 02de mayo de 2017. Al Despacho del
señor Júez informando que aparece petici~ pendiente por resolver. Sírvase

proveer. . / U
LEIDY YULlETH' ENO ÁLVAREZ

Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
_\{ "

'Villavicencio, cinco (05) de mayo de dos mil diecisiete (2.017)

Teniendo en cuenta lo solicitado a folio 8, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 480 del Código General del Proceso, se dispone: .

DECRETARel embargo de los siguientes inmuebles que se encuentra,?
en cabeza del causante WILLlANVIGOYA BENAVIDES.

a) Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 230-166860.
Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Villavicencio.

b) fnmuebles identificados con matrículas inmobiliarias número: 505-
40136698 Y 505-40136699. Ofíciese a la Oficina de Registro de
:nstrumentosPúblicos de Bogotá - Zona Sur.

NOTlFíQUESE

, ~~,
AN COM8ARIZA CAMARGO

Juez
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La presente providenciase notlfic6
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